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Dentro de a causa signada con el Nro. 4S4-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 454-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 14 de
mayo de 2025, las 16h03. VISTOS.- Agréguese a los autos el memorando Nro. TCE
SG-OM-2025-0485-M de 08 de mayo de 2025, suscrito por el rnagster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, con el asunto:
‘INFORME TECNICO - ¡IJRIDICO (Causas ¡Vro. 454-2025- TCE, 456-2025- TCE y,
457-2025-TCE)”.

ANTECEDENTES

1. El 06 de mayo de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el magíster
Julio Eduardo Yépez Franco, director de la Delegación Provincial Electoral de
Manabí, conjuntamente con su abogado patrocinador. Mediante el referido
escrito presentó una denuncia en contra de las siguientes personas: 1) Jorge
Hernán Villacís López, procurador común; ji) Darwin David Demera
Flecher, jefe de campaña; iii) Rita María Mendoza Alava, responsab’e del
manejo económico; iv) José Gregorio Macías Ruperti, candidato de la
dignidad de alcalde del cantón Santa Ana, de la provincia de Manabí de la
alianza por la Unidad Manabita, Listas 62-65-6-23, en relación al cometimiento
de una presunta infracción electoral en el proceso ‘Elecciones Seccionules,
CPCCSy Referéndum 20232.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 454-2025-TCE; y. en virtud del sorteo electrónico efectuado el 06 de
mayo de 2025, radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Electoral3.

3. El 06 de mayo de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (02) dos cuerpos contenidos en (120) ciento veinte fojas4.

Una vez revisado el expediente asignado a ni cargo, considero y dispongo:

Fs, 1 I2I.
Escrito co”tenido en, seis Ofi) Fojas yen catidad de anewos cienta diez (110) Fojas (Véase Fs. 1-116).

1Es,! 18-120.
Ks. 121.
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PRIMERO.- En el término de dos (02) dias contados a partir de Ja notiFicación del
presente auto, el denunciante complete y aclare los requisitos determinados en los
numerales 3. 4 y 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en
concordancia con lo establecido en el artículo 6 numeraies 3,4 y 5 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Eectoral; en especifico:

1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y
deterrni,ie con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a
cada uno de los presuntos infractores.

1.2 Complete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vunerados: así como,
su pretensión en concreto.

1.3Aclare y/o complete. según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señabdo en el
Regiamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría Genera de este Tribunal, uhcada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las cales Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciuidad de Quito, Distrito Metropolitano.

En e: caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Fc”, para : efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretaria.eneraltce.eobec y secretaria.eneral.tce.oni@mail.com.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con o dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención lo dispuesto en el artículo 245.2 de
a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repúblini del Ecuador,

Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el arlículo 7 de:
Re&amento de Trámites del Tiilwiml Contencioso Elector-al.

CUARTO.— La presente causa se sustanciará en término, esto es en días hábiles.

QUINTO.- Notifíquese el presente auto al magíster Julio Eduardo Yépez Franco,
director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, en las siguientes
direcciones electrónicas: jWLoyeIwz@cneob.ec, ioseoinoargotecne.aob.ec y
borysgutierrezgÜcnagob.ec así como en la casilla contencioso electoral Nro. 021.
Téngase en cuenta la autorización conferida por parte del denunciante al abogado
José jonathan Pinnargote Cedeño. para que intervenga en la defensa de sus
intereses en la presente causa.

SEXTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.
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SÉPTIMO.- Actúe la ahogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” iJ Abg. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

14 de mayo de 2025.
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